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Objetivos

• Recordatorio: normas aplicables y conceptos básicos en materia

de protección de datos.

• Deber de información.

✓ Referencias normativas

✓ Régimen jurídico

✓ Aplicación práctica



Recordatorio

• CONSIDERANDO 4: El tratamiento de datos personales debe estar concebido para

servir a la humanidad. El derecho a la protección de los datos personales no es un

derecho absoluto sino que debe considerarse en relación con su función en la

sociedad y mantener el equilibrio con otros derechos fundamentales, con arreglo al

principio de proporcionalidad.



Recordatorio

• Régimen jurídico:

✓ Reglamento general de protección de datos - RGPD (Reglamento (UE) 2016/679

del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016).

✓ Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

garantía de los derechos digitales (LOPDGDD).

• Objeto y ámbito de aplicación:

✓ Protección de las personas físicas (derechos y libertades fundamentales) en lo que

respecta al tratamiento de los datos personales.

✓ Ámbito:

➢ Tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales

➢ Tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a

ser incluidos en un fichero.



Recordatorio

• Conceptos básicos:

Dato personal Tratamiento de datos Responsable del tratamiento

Encargado del tratamiento Anonimización Seudonimización



Derecho de información / 

Transparencia

• Pilar básico del derecho a la protección de datos

✓ STC 292/1999: Los derechos de los afectados a ser informados (…) así como los

de acceso, rectificación y cancelación, integran el derecho fundamental de todos a

controlar la recogida y el uso de aquellos datos personales que puedan poseer

tanto el Estado y otros Entes públicos como los particulares. Lo que forma parte del

contenido esencial (art. 53.1 C.E.) de los derechos fundamentales a la intimidad

personal y familiar (art. 18.1 C.E.) y a la autodeterminación informativa (art. 18.4

C.E.).

• Régimen jurídico:

✓ Art. 5.1 a) RGPD: Principio de licitud, lealtad y transparencia

✓ Arts. 12, 13 y 14 RGPD: Disposiciones comunes e información a las personas interesadas.

✓ Art. 11 LOPDGDD: Información “por capas”.



Derecho de información / Transparencia

• Cuestiones generales:

✓ Tomar medidas oportunas para facilitar al interesado toda información indicada en

los artículos 13 y 14.

✓ Información concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso; lenguaje claro y

sencillo, en particular cualquier información dirigida específicamente a un/a niño/a.

✓ Por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios electrónicos.

✓ Título gratuito (Canon: manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente

debido a su carácter repetitivo).

✓ Iconos normalizados.



Derecho de información / Transparencia

Derecho de las personas interesadas – Deber del Responsable del

Tratamiento (RT)

• ¿Quién? → Responsable del tratamiento

✓ ¿Quién es el RT?

✓ ¿Quién no es el RT?

✓ Posibilidad de “delegar” en el encargado del tratamiento.

✓ Unidades de protección de datos – claves para el cumplimiento de este deber.

• ¿Qué?

✓ Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del

interesado.

✓ Información que deberá facilitarse cuando los datos personales no se hayan

obtenido del interesado.



Derecho de información / Transparencia

• ¿Cuándo?

✓ Datos obtenidos directamente de la persona interesada: En el

momento de obtención.

✓ Datos no obtenidos de la persona interesada:

➢ plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar

dentro de un mes;

➢ si los datos personales han de utilizarse para comunicarse con la persona

interesada, a más tardar en el momento de la primera comunicación.

➢ si está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el

momento en que los datos personales sean comunicados por primera vez.



Derecho de información / Transparencia

• ¿Cuándo?

✓ ¿Cuándo no? Ya se informó, resulte imposible o suponga un esfuerzo

desproporcionado, pueda imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los

objetivos de tal tratamiento (medidas compensatorias)…

✓ Procedimientos de oficio (información en la notificación inicial):

➢ Criterio de la AEPD: Uso del domicilio para notificar… Es legítima la consulta

de domicilio a los efectos de poder notificar un acto administrativo, ya que

sería tratamiento legitimado por la obligación legal de notificar (Ley

39/2015).

➢ Artículo 41.4 Ley 39/2015: En los procedimientos iniciados de oficio, a los

solos efectos de su iniciación, las Administraciones Públicas podrán recabar

(…) los datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el Padrón

Municipal.



Derecho de información / Transparencia

• ¿Cómo? Art. 11 LOPDGDD – “Dos capas”

✓ Capa 1:

➢ Información básica: Identidad del responsable del tratamiento, finalidad del

tratamiento, posibilidad de ejercer los derechos.

o Si la finalidad incluye elaboración de perfiles: se informa de esta

circunstancia + derecho a oponerse a la adopción de decisiones

individuales automatizadas que produzcan efectos jurídicos.

o Si los datos no se obtienen de la persona interesada, además: categorías

de datos objeto de tratamiento y fuentes de las que procedieran los

datos.

➢ Dirección electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e

inmediata a la información completa.

✓ Capa 2: Información completa (RAT).



Contenido de la información

• Identidad y datos de contacto del responsable.

• Datos de contacto del/la delegado/a de protección de datos

• Fines del tratamiento y bases jurídicas que legitiman

tratamientos

✓ Vinculación entre finalidad (competencia) – base jurídica.

✓ Diferencias entre obligación legal e interés público. Derecho de oposición.

✓ Consentimiento: BJ residual. Aplicable a: listas de distribución, suscripción

boletines, publicación en RRSS (ámbito educativo: el consentimiento no es

suficiente – interés superior del menor).

✓ Fines compatibles. C 50 y art. 6.4 RGPD.



Contenido de la información

• Destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales.

✓ Persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo al que se comuniquen datos

personales, se trate o no de un tercero. No se considerarán destinatarios las autoridades públicas

que puedan recibir datos personales en el marco de una investigación concreta de conformidad con

el Derecho de la Unión o de los Estados miembros; el tratamiento de tales datos por dichas

autoridades públicas será conforme con las normas en materia de protección de datos aplicables a

los fines del tratamiento;

✓ Ejemplos:



Contenido de la información

• Destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales.

✓ Solicitudes de datos por parte de terceros (AEAT, TGSS, Policía…):

➢ Solicitud formal

➢ Fundamentada: base de legitimación

➢ Aplicación de principios: minimización.

➢ Nunca datos masivos.

➢ Medidas técnicas y organizativas en la comunicación de los datos para

garantizar la seguridad.



Contenido de la información

• Plazos de conservación o criterios utilizados

✓ Criterios de archivo y conservación de datos: series documentales, etapas (gestión, intermedio,

expurgo, histórico), bloqueo de datos…

✓ Límites a las publicaciones de datos: Diarios oficiales y otros medios. Próxima guía

✓ Proyecto de Decreto de administración electrónica.

✓ Ejemplos:



Contenido de la información

• Ejercicio de derechos: derecho a solicitar al responsable del tratamiento el

acceso, rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, o a

oponerse al tratamiento (…)

✓ Trámite GVA

✓ Derecho al olvido: especial mención en procedimientos que conlleven la

publicación de datos personales. Supone la desindexación de los buscadores de

Internet: DOGV, páginas web… No indexación por defecto. Colectivos vulnerables.

✓ Proyecto de decreto y Recomendaciones protección de datos de mujeres víctimas

de violencia: preferencia / agilización de trámites.

✓ Ejemplos:

https://www.gva.es/es/proc19970


Contenido de la información

• Derecho a presentar una reclamación:

✓ Trámite GVA

✓ En caso de reclamaciones que afecten a mujeres víctimas.

• Cuando los datos no se obtienen de la persona interesada:

✓ Categorías de datos.

✓ Fuentes

https://www.gva.es/es/proc22094


¿Dónde incluir las cláusulas?

• Formularios en papel



¿Dónde incluir las cláusulas?

• Formularios web



¿Dónde incluir las cláusulas?

• Locución telefónica



¿Dónde incluir las cláusulas?

• Servicios de personal / Credenciales



¿Dónde incluir las cláusulas?

• Convenios



¿Dónde incluir las cláusulas?

• Apps



¿Dónde incluir las cláusulas?

• FUNCION@GVA→ CONOCIMIENTO → PROTECCIÓN DE DATOS

✓ GUÍAS Y RECOMENDACIONES

✓ MODELOS:



Recomendaciones

• Protección de datos desde el diseño y por defecto.

• Ponderación y análisis de riesgos. En especial, publicaciones de datos.

• Revisar formularios (on-line / impresos).

• Actualización de bases y convocatorias.

• Plazos de conservación. Revisar publicaciones



Novedades de la DPD

Infografías:

• Ámbito educativo: ¿QUÉ DEBO SABER SOBRE LA PROTECCIÓN DE

DATOS?

• GVA General: OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS EMPLEADAS

PÚBLICAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS



Novedades de la DPD



Novedades de la DPD



GRACIAS


